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2 Montes LP, S.A. de CV. EE EE 

PRESENTE. 

  

“.Bikacoras OS/IBAG12/06/22 
-..Expediente: 27TAZO022X00Z8 

En atenciën ala evaluaciën del Informe Preventivê (IP) del prêyecto denominado “Censtrucciéën y Operacién 
de E.S.:2 MONTES LP, S.A. de CV.” (PROYECTO), Bresentado por el C. Geratdo Armando Priego Ardines, en su 
cardcter de Representante Legal de la-empresa 2 Montes LP, S.A: de CV. (REGULADGO), con pretendida 
ubicaciën, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Autopista Villahermosa-Frontera, km. 10, 
Barrancas y Amate, Poblado Z Montes, C.P. B6275, Municipio Centro, Estado de Tabasco, VY ' 

CONSIDERANDO: 

i Oue el REGULADO pretends dedicarse al expendio al bablico de petrolfferos, por lo aus su actividad 
`..corresponde al Sector -Hidrocarburos; la .cual es de exclusiva jurisdicciën federal,. misma due &s 

se 'competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definiciëri sefalada en el articulo 36., fraceiën XI, 
ineiso e) de la Ley de la Agéncia Naciofal de Seguridad Industrial y dé Protecciën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos én correlaciën con el articulê 85 de. la Ley da Hidrocarburos. 

En este tenor, el C, Gerardo Armando Priego Ardines acrëdita las Facultades' de representaciën legal del 
REGULADO mediante escritura pliblica riumero 8B207 de fecha 14 de septiembre del afio 2021gue contiene 

-.el Podêr General due: otorga “2 Montes LP, SA: de CV, en favor dêl C. Gerardo Armando Priego Ardines, 
formalizada ante la fe del Lic. Félix Roberto Rios Montiel, Titular de la Notêria Ptblica NGméro Cuatro, en 

ejercicio y con residencia en la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco.' 

” con fundamento en los drticulos DEEIPO Noveno Transitorio, segundo. parrafo, del Decieto por el gus se 

referman vy adiciënan diversas disposiciones de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexi€anos, 
en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Féderaciën el 20 de diciembre de 2013; To., 26. 
30.,fracciones VIN y XI, $0., 5o., fracciën XVIll y 76. fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de: Protecëiën alMedio Ambiente del Sector 'Hidrocarburos: 4, fracciën XXVIl, 18, fraeëién Iy 
37, fracciones VI y MOE: del Reglamento' interior dé la Agencia Nacional de Seguridad. Industrial Y de 

Protecciën al Medio Ambierite del Sector Hidrocarburos. 
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II. Oue el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), 

establece due la evaluaciën del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 

establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar 

deseauilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 

para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus 

efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en due determine el Reglamento due 

al efecto se expida, guienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

regueririn previamente la autorizacién en materia de impacto ambiental de la Secretaria: 

'- Industria del petrélee, petroguimica, guimica, siderurgica, papelera, azucarera, del cemento y eldctrica; 

IV. Oue el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracciën |, gue la realizaciën de las obras y actividades a 

due se refieren las fracciones | a XIl del articulo 28, reguerirên la presentaciën de un informe preventivo Y 

no una manifestaciën de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales vy, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras o actividades, 

V. Oue el artfculo 5 inciso D), fracciën IX del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 

Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental (REIA), establece gue duienes 

pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, reguerirên previamente la 

autorizaciën de la Secretaria en materia de impacte ambiental; 

D)ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcciën y operaciën de instalaciones para la producciën, transporte, almacenamiento, distribuciën y 

expendio al publico de petroliferos, y 

  

VI. Oue el articulo 29 del REIA establece en la fraccién 1, gue la realizaciën de las obras y actividades a gue se 

refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, reguerirên la presentacién de un Informe Preventivo 

cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, 

el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes due 

las obras o actividades puedan produecir. 

VII. Oue el 07 de noviembre de 2016, se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën la Norma Oficial Mexicana 

NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciéën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma aue entré en vigor el 6 de enero de 2017. 

VII. Oue el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parametros y 

reduisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protecciën Ambiental due se deben 

cumplir en el disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, referente a la Gestién Ambiental, se desprende gue para el 

desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberê tener identificadas las medidas 

de mitigaciën y/o compensaciën de los impactos ambientales gue el PROYECTO pudiera generar. 
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X. Guesedeber& cumplir con las espêcificaciones dé Disefio vCanstrucciën de la NOM-OOS-ASEA-2016, gue 
establece due previo a la Construcciën se debe €ontar ton tos pernisos 'y autorizaciories regulatorias 
regueridas por la normatividad y legislaciën local y/o federal, incluyendo el impacto ambiëntal y los 
diferentes andlisis de riesgo ague sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitaciën respecto a distancias de seguridad a elementos 'sxtermos,”en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de Farretera,. Cabacidades de carga da:suelo; sondeës hêmenêres a 1O 
metros para determinaciën de manto freëtico, PozZos de observacién, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperatiën de vabores;: medidas de seguridad en CaSO de. derrames: de. combustibles. Y: medidas de 
hermeticidad neumdtica én todos los sistemas.” ie D ” 

. Gue con fecha 13 de jus dé 2032; ingresë ante 18 AGENCIA y se turmé a esta DGGE, el e$scrito sin nimero 
nifecha, mediante el cual, el REGULADO presentê el IP del BROYECTO para su €Orrespondiente evaluaciën 
y dictaminacidn en materia de impacto ambiental, mismo gus: guedo registrado EEN ) clave de proyecto 
27YA2022X0028 y Numero de bitdcora Oe/IPAO212/06/22. EE 

XI. Ouë el TE dé Jnië de 2022, en | EG BlRMERtG a lo estableëide én al srHEulS 36 Fracelën 1de is Ley General 
del Eauilibrio Ecolégico y de la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), gue dispone la publi€aciën de la solicitud 

de autêrizatidn en materia de impactê armbieftal en su Cacets'Ecolëgica yv én atatamiento a lo gue 

establece el articulo 237 del Reglamento de la Ley General del Eauilibtio EEolëgico vy de la Protecciën al 
Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA) se publicé a travé$ de la Separata 

nimero ASEA/24/2022 de la Gaceta Ecol6ogica ASEA, el listêdo del ingrese dé' proyeFtos; 'ast come, la 
emisiën de resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo arnbiental durante 
el !perledo del os al 15 de junie de 2022, entre los cuales se * ineluyd el PROYECTO- 

XI. Gue por Ta deséribeiën Earacterfsticas y vbicseiën de las aetvidsues dus integran el BROYECTO, dste es 
de competentia federal ern materia de evaluatiën de impacto aribienta!, par ser una obra relaëionada con 

la preparaciën del sitio, construcciën, opêraciën,; mantenimiento VY abandono de 'instalaciones para el 
transporte,almacenamiento, distribuciën y expendio al piblico de petroliferos, tal y como lo'disponen los 
articulos 28 fracciën H de la LGEEPA vy 5 incise D), fradciën IX da! REIA; asimismo, se pretende desarrollar 
una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del exberidio al pablico de petroliferes, por ls gus, con 
-fundamento eh el artjculê 3 fracciën XI, in€iso es) de la Ley de la Agencia Nacional dé Seguridad Industrial 

y de Protecciën al Medio Arbiente del Seëtor Hidrocarburos, esta DGGC: procede a evaluar ia informaciën 
presentada para el PROYECTO. ee so 

Datos de identificaciën n del proyeëto. FT 

XIV. Oue de cénfdrmidad con lo establetido en el articulo 30 fracciëril del REIA, donde se sefiala Gue se deberd 
incluir en el IP los datos de identificaciën del PROYECTO, del REGULADO y del resbonsable def estudio de 
-Impacto ambiental, aue de acuerdo con la informaclën ineluida en las PaginasC 04 210 del Capitulo tdelip, 
se cumple con esta condiciën. vi oa 

Referencias del proyecto 

XV. Gue dé confermidad con lo establecido en el articulo 50 fracciën li del REIA: donde se establacé gue se 
deberd incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposicidnês gue regulen las emisiones, las KA 
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descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asi como, el plan 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecol6gico en el cual gueda incluida la obra o actividad, se 

determind lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO, y al anélisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 

del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

      

    

  BEE EE si Normas . 

NOM-OOZ-SEMARNAT-I896. Oue establece los limites maximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-OOS-ASEA-2016. Disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diéësel y gasolinas. 

NOM-OOZ-ASEA-2017. Sistemas de recuperaciën de Vapores de gasolinas para el control de emisiones en 

estaciones de servicio para expendio al piblico de gasolinas-Mê&todos de prueba para determinar la eficiencia, 

mantenimiento y los parémetros para la operaciën. 

NOM-OZI-SEMARNAT-2015. Oue establece los limites mêximos permisibles de emisiones de gases 

contaminantes provenientes del ascape de vehiculos automotores en circulaciën gue usan gasalina come 

combustible. 

NOM-OZS-SEMARNAT-2017. Protecciën ambiental. - Vehiculcs en circulaciën aue usan diésel como 

combustible. - Limites méximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas técnicas 

del eduibo de medicién. 

NOM-O52-SEMARNAT-2005. Gue establece las caracteristicas, el procedimiento para identificar si un residuo 

es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las caracteristicas aue hacen due sê 

consideren camo tales. Se deber4 tomar en cuenta las definicionas de esta Norma al identificar los residuos 

considerados peligrosos due pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 

NOM-OSZ-SEMARNAT-2002. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos 

o mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-O52-ECOL-1993. 

NOM-OSO-SEMARNAT-I994. Establece los limites méximos permisibles de emisiën de ruido provenientes del 

escape de los vehiculos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en citculaciën y su mêtodo de 

mediciën. j 

NOM-OBI-SEMARNAT-I99£.- Oue establece los limites maximos' permisibles de emisiën de ruido de las 

fuentes fijasy su método de mediciën. 

NOM-OOT-ASEA-2018. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cudles estên sujetos a Plan de Manejo: el listado de los mismos, asi como los 

elementos para la formulaciën y gestiën de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos. 

NOM-IGI-SEMARNAT-201T. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 

determinar cuales estan sujetos al Plan de Manejo: el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusiën 

o exclusiën a dicho listado; asf como los elementos y brocedimientos para la formulaciën de los planes de 

manejo. E 

NOM-IES-SEMARNAT-2013. Oue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 

y transferencia de contaminantes. 

NOM-ISB-SEMARNAT/SS-2003. Limites mêéximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especificaciones para su caracterizaciën y remediaciën. 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

b. EIREGULADO sefialê en las Pêginas 47a 50 del Capitulo H! del IP, due al PROYECTO le aplica el Programa 

de Ordenamiento Ecol6gico General del Territorio (POEGT), en virtud de gue el sitio se ubica dentro de 

la Unidad Ambiental Biofisica VAB 135 denominada "Planicies Aluvicles del Occidente de Tabesco", con 

Politica Ambiental de Restauraciën y Aprovechamiento Sustentable, con Rectores de Desarrollo 
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sefialados para Agricultura-Desarrollo Social-Ganaderia. Derivado de la revisiéën de los criterios y 
lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé algun criterio due prohiba o 

restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

C. EIREGULADO seftalê en las Pêginas 27 a 46 del Capitulo I del IP, due al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecolêgice Regional del Estado de Tabasco (POERET), en virtud de gue el sitio se ubica 
dentro de la Unidad de Gestiéën Ambiental UGA CER-PHI-02, con Politica Ambiental de Protecciën. 
Derivado de la revisiéën de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC 
no identificé algun criterio gue prohiba o restrinja el desarrollo del n. 

d. EIREGULADO sefialé en las Péginas 50 a 60 del Capitulo I del IP, gue al PROYECTO le aplica el Programa 
Ordenamiento Ecolégico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMRGMMCO), en virtud 
de gue el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestiéën Ambiental UGA 70. Derivado de la revisiën de los 
criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé algun criterio gue 
prohiba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

Por lo gus, esta DGGC determina due la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 

de preparacién del sitio, construccién, operaciéën, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deberd dar cumplimiento a todos y cada uno de [os criterios establecidos en. dicha 
normatividad, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales due pudieran generarse 

durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVI. Oue de conformidad con lo establecido en el artjculo 30 fracciën II del REIA, donde se sefiala due se 
debera incluir en el IP la descripcién general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifesté 

aue el PROYECTO consiste en la preparaciën del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y 
abandono de una estacién de servicio bajo la franduicia e imagen de PEMEX, para el expendio al publico 
de petroliferos a vehiculos automotores, la cual, contarê con dos tanaues de almacenamiento con una 
capacidad total de 160,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

e 1tangue de 80,000 litros para gasolina Magna. 
e 1tanague bipartido de 80,000 litros, con capacidad de 40,000 litros para gasolina Premium y #0,000 

litros de Diésel. 

Para el desarrollo del PROYECTO se reguiere una superficie de 2,44£.62 m2, la cual, presenta vegetacidn 
de pastizal, drboles principalmente frutales dispersos, derivado a due se encuentra en una zona 

previamente impactada por las actividades antropogénicas. 

De acuerdo con la informacién presentada, las coordenadas geograficas del PROYECTO son las siguientes: 
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517,B62 1988 

517,796 1.8a8,768 

517,875... ee . 1,988 ,710. 

57,876... i. MAB8 715 

517 1,388,768 

  

ASimIsmo, el REGULADO manifiesta en la Pêgiria.68 del Capitulo .HI del ip, aue para el expendio de 
combustibles la zona de despacho contarê con cifico dispensarios con la siguiente configuraciën: 

N Nimero de NGmero de man veras. NGmere de mangueras Namero de 
Dispensatio .:. .posteionses de d : `| marigueras de diéset 

caraa de gas6tina Magna. - de gasolina Prertium 

2 

Adicionalmente, como barte de la distribuciën de las diferentes Areas del PROYEETG, se cêntafd cen 
oficina, bafios, cuarto de limpios, cuarto de sucios, cuarto de residuos peligrosos, cyarto de mêguinas, 
cuarto eldctrico. estacicnamiente, Areas verdes, tienda de conveniencia, accesos y cireulaciënes. ' 

Por otre lado, el REGULADO sefalé en la Pêginê 69 del Capitule (If del IPp. en gué consiste el Programa 
General de Trabêje, en donde se indica Aue para tas” Btapas de preBaracidri del sitio y Construcciën se 
reauiëreri dé 06 meses, &si €6MmD, barê las etapas de operaciën y mantenimiento se estima de 50 aftos, 

sir embargo, B5te DBEGE coRfsidera Gtorgar para las etapas de bréparaciën dél sitio Y construeeiën Un Plazo 

dé 12 meses y, las atapas dé Operaciën y mantenimiento estarén #tot&dasa un plazo de 30 afios, el Brimer 
plazo se contard a partir del di #iguiente Hêbil a adueal en gue haya surtidé efecto la notificaciën del 

presente resolutivo, mientras gue af segundo plazao se contard a partir de gus fenezca el plazo para las 
etapas de preparaciën del sitio y construceiën. ' oe 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del PROYECTO én las Pêoinas 63 
a 72 del Capitule IH del HP. 

'En Ja P&alinas 75 a “8 del Capitule II del IP; el REGULADO destribe las su$tantias gue emplêar y aue 
pueden impactar ef ambiente durante las diferentes etapa$ del PROYECTO; haciendo referencia a las 
caracteristicas de peligrosidad, el velumen y tHpo de almacenamiento para éstas, ast coMY, estado fisice 
eri due se encontrard y cantidad de use. 

Asimismo, el REGULADO en las Paginas 78 a B3 del Capitulo IH del IF, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generaciën se prevea derivado de las obras y/o actividades gue pretenda llevar a cabo para 
el desarrolio del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los mêtodos de estimacion, los procedimientos 

y medidas de control de tos mismos. 
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Por otré lado, el REGULADO indicé aue el Area de Influencia (AN) se determind temando en cuenta un 
radio de BOO alrededaor de doende se ubiëa el PROYECTO, cansiderarido came brincibales criterios Tos 
impactos ambientales sobre los ComMponentes bloticos? y abloticos, derivado de las obras y actividades del 
PROYECTO. 

LGS aspeEtos biëticGs y #biticos dué Carseterizsn val Alse deserbieron ef ls paginas 85; a 93 del Capituië 
UI del IP, en donde, se menciona due en el predio def BROYECTO ven su Al, no se observaron ejemplares 

de flora y fauna silvestre gue se encuentren bajo la proteecion de la NOM-O059- SEMARNAT- 2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Pêginas 106 a 107 del Captulo' um del IP y al anslisis 

reatizado por esta DGGC, se considera nue las medidas de prevenciën y mitigaciéën propuestas por el 
REGULAPDO son ambientalimente viables de llevarse acabo, toda vez dgue previenen, contrclan, minimizan 

y/o compensan el nivel de los impactos armbientales gue fueron identificados, evaluados y gue se 
Pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO.-En adiciën ale anterior, ésta DGGC determina gue de 
conformidad con lo'establecido'en #! Anaxo & de la NOM-OOS-ASEA-20T6, el REGULADO deber& cumplir 
con la totalidad de las medidas sefaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
PROYECTO. or, EG se 

Condictones adicionales 

XMIL Oué de cORfofmidad cn lo dispuesto en al arti€ulê & Traceiëi DE inEisS ak del Segundo Listado' de 

Actividades Aftamente Riesgosas!, gue a la letra seftala: 

“Articulo £9- Las actividodes asBeiëdas én ei maneja de sustancias infamablesy exDIOENGS gue deben considerdrse 
`alfamenteriesgosas sobre la BFfoducction procesarmiento, transporte, almatenemiento, Uso y disposici6ën final de las 

sustancias gue d cantinuacidën se indican,tuando se manejan cantidades iguales o Ssuperiores Oo las contidades' de 
reporte siguientes 

iX. Cantidad de reporte a partir de 1,000 barrifes 
oa] Enelcasodelas sigulentes Sirstaneldse en estodo (guide: 

“ Gesolinas sy 

, EI REGULADO 'menifiesta dus el PROYECTO. contarê CON UR  alratenamiento total de 20, 000 tros de 
gasolina, lo cual, enuivale aproximadamente a 75 barriles @stadeunidenses, por lo 'gue, esta DGGE 
-determina due no sa considera como una Actividad Altamente Riesgosa, Pot no encuadrarc en el supuesto 

antes sefialado.. : ee " - . : mad . 

Por otra parte, el diësel io es Una sustancia due se encuentre listada de'conformidad con lo dispuesto en 
el articulo & del Segundo Listado de Artividades Altamente Riesgosas, por io gue, esta DGGC determina 

dgue no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes 
sefialado. 

En apego'a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo estableëide en los articulos 28 fracciën II, Z9 y 
31 fracciën | de laLey General del Eguflibrie Ecolégico vy la Proteccién al Arnbiente; 10/20; 30, fracciën XI, 
inciso el, £O. 50. Fraeciën XVII, y 76.,fracciëri 1de la Ley da la Agencia Nacional de $eguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos; 2 sedundo pêrrafo, 3 fracciënl Bis,5 inciso D). fraccién 

  

n Segunda listado de Actividades Altamerite RiesgoSas peblcsdoe enel piëria OF cial de 'n Federélën “| & de mayo de 1882. 
[2] Se aplica extlusivametite a'actividades industriales y comerciales. 
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IX, 29 fracciën | y 33 fracciën | del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecoléêgico y la Proteccidn al 
Ambiente en materia de Evaluacidn del Impacto Ambiental; 4 fracciéën XXVIl, 18 fraccién Hy 37 fracciéën Vl del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2Z016, Disefio, construccidn, operacién Y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diéësel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federacién el 7 de noviembre de 2016 vy en el Acuerdo por el due se hace del 
coNocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al puiblico de Petroliferos (diésel y 
gasolinas) los casos en gue procede la presentacién de Informe Preventivo dentro del trimite de evaluaciën 
de impacto ambiental y los mecanismos de atencidn, publicado en el Diario Official de la Federaciën el 17 de 

octubre de 2017, esta DGGC; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ES PROCEDENTE la realizacién del PROYECTO “Construcciéën y Operaciën de E.S.: 2 MONTES LP, 
S.A. de C.V.”, con pretendida ubicaciën, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Autopista 
Villahermosa-Frontera, km. 10, Barrancas y Amate, Poblado 2 Montes, C.P. 86275, Municipio Centro, Estado de 

Tabasco, va gue, se aiusta a lo dispuesto en los articulos 31fraccién | de la LGEEPA; 29 fracci6n |, 30, 31, 32 y 33 

fraccién |del REIA, al regularse en la NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construccién, operaciéën y mantenimiento 

de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue las 

obras o actividades del PROYECTO puedan producir. 

La presente resolucién ampara el PROYECTO en cuestiën y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparaciën del sitio, construzcién, operaciën, mantenimiento y abandono de una 

Estacién de Servicio para el Expendio de Petroliferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el 
CONSIDERANDO XVI1 de la presente resoluciën. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVIl de la presente resoluciën, el 
REGULADO sefialé en la Pêgina 69 del Capitulo li del IP, en dué consiste el Programa General de Trabajo, en 

donde se indica gue para las etapas de preparacién del sitjo y construccién se reduieren de 06 meses, asi 
como, para las etapas de operaciën y mantenimiento se estima de 50 afios, sin embargo, esta DGGC considera 

otorgar para las etapas de preparacién del sitio y construcciéën un plazo de 12 meses y, las etapas de operacién 
y mantenimiento estarén acotadas a un plazo de 30 aflos; el primer plazo se contard a partir del dia siguiente 

hdbila aauel en aue haya surtido efecto la notificacién del presente resolutivo, mientras gue el segundo plazo 
se contard a partir de aue fenezca el plazo para las etapas de preparaciën del sitio y construccidn. 

En este sentido, el REGULADO debera dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del 

PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicarê mediante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisién, 

Inspecciën y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a mas tardar dentro de los guince dias siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de 
terminacién de dichas obras, a mas tardar dentro de los duince dias posteriores a due esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida util del PROYECTO, el REGULADO deberê dar cumplimiento a las 
disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
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Industrial, 'seguridad Operativa y Broteeeiën al Pëdie afnbientei para sins etapaë de Cierre; Desmantelamiento 
ve Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos; publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 

la Federaciën:. adjuritando :copia de” la. presente resolueiën: -dentro del programa -de Cierre, 
Desrartelamiënts y AbadeG. estableeido en dichas disposiciones. EE EE 

CUARTO.-  Tratêndose' de obras y/o. getividades iniciadas sin Cohtar pieviarfiente con autorizaciën en iatëris 
de impacto. ambiental,: esta res6luëiën no exime al REGULADO del cabal cumplimiento: gue deba'dar ad las' 
medidas impuestas derivadas de los Proctedimientos Administrativos de lnspeecion y Vigitantia gie se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, aderns, da las sênciones admiristrativas Y del siercicio de 
las acciones eiviles Y penales due resulten #plicables.. EE 

AF ejecutar as obras y actividades sin Contar. con BGtGiizselGR e en , materia de impaeta 'amblentar arnitida por 'ë 
autoridad: compeêtente,” podria ser acreedor a tualguier.de las`sanciones previstas én las :disposiciones 
aplicables,pof lê duë. él Blaz6'para efacltaF Tas obias vy actividades autorizadas en la presente. resolucin 
cOMENZArd a Computarse una vez due ta notificaciën de la misma surta efecto. ' 

GUINTO.— En Ca$6 de Gué el REGULADO breterida lê Enodificéeiën VG ieslisseiën de obras adicionales a las 
Butorizedas: éstas deber&n ser motificadas: previamente a esta DGGEC para gus determine to procedente en 
vnateria de' imgaeto arnbiental; de conforihidad con la legisiaciën ambiental vigente, AT 

AsinistRO. los plazoe SOBUESTGE en'el programa Geneial dé. Trabajo Bodrên ser ar a  solieftud del ' 
REGULADO, a'travês de la solicitud de modificatiën del TERMINO SEGUNDO, sieriiprê y cuarido la resalycién 
se encuentre vigente, previa acreditaciën de haber cumplido `satisfactoriamente con lo establecido en el 
bresenta'oficio, dsi camo demêstrandê mediarte Tas documentales die 'cénsidera pertinentes;el avance da 
la etapa corraspondiënte, asi como las cuestiëries ambientales; econémitas y/6 administrativas gue inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo Bropuesta por el REGULADO para el FROYECTO:. Ademês, daberd 
derriostrar guë l6$ Fornponente ambieëntales v $6Eioëtdndimicos due imperaban én al sistema armbientaf, drea' 

de influencia y sitie del PROYECTO, al momento de emitirse la resolucidn en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aun subsisten sin” cambio  alguno respecto dé lo manifestado, en el estudio de 
Impacto ambiental. SEE Er 

para los SUE eie dbe Dee rante sta DGGC los reaguisitos establecidos en el trêrmite ASEA- 
OO0-039 Modificaciones de la Obra, Aftividad o Plaas y Têrminos Establecidos a Proyectos Autorizad6s en 
Materia de lmpacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al mênos 20 dias hêbiles de 
antitipaciëh a la ajeeuciën deé-las rhismas. a fin: de determinar lo Conducehte de. conformidad con lo” 
establecido, en el articulo 28 del REIA.. EE EE 

por otra parte én Caso det due ell REGULADO pretendali ever a eabo rerhedeiselëpes, Garibids dei imagen G de ' 
franauicia del PROYEETYO y/o: €ualejuier:. actividad. due no impligue modificaciënes a& los &guipos `y/6 

instalaciones relacionadas directa & inherentemente al proëeso productivo del PROYECTO amparado baie la. 
presente resoluciën, previëmente deberé prasentar ante esta DGGC los reguisitos establetidos en el tramite 

ASEA-O00-005 Aviso de no reguerirniento de: autorizaciën enmateria de impacto ambiental para actividades 
del Seëtor Hidrocarburos, on al mënos 20 dias hêbiles de anticipaciën ala: ejecuciën de las'mistas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecida en el articulo 6a., fracciones 1, Ly HI del REJA:.. 
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Derivado de lo anterior, cualguier cambio y/o modificaciën aue se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resoluciën, sin contar previamente con la autorizaciën y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se consideraré una contravencién al car&cter preventivo de la evaluacién 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resoluciën sélo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental due se prevé sobre el o 
los ecosistemas#l de los gue forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, due fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo due, la presente resolucién no 
constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras, ya aue, las mismas son competencia de las instancias 

municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgdnicas municipales, asf como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolucién 
no reconoce o valida la leaitima propiedad v/o tenencia de la tierra, por lo gue, duedan a salvo las acciones 
gue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el dmbito de sus 

respectivas competencias. 

  

En este sentido, es obligaciéën del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualduier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictaAmenes, gue sean 
necesarias para su realizaciën, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualguier materia distinta a 

la aue se refiere la presente resoluciën, en el entendido de due la resoluciën due expide esta DGGC no deberê 

ser considerada como causal (vinculante) para aue otras autoridades en el dmbito de sus respectivas 

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, aue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de 

la Ley de Hidrocarburos, asi como tampoco de contar con el dictamen técnico de disefio y construccion, y en 

su momento el de operacién y mantenimiento para la evaluaciën de la conformidad emitido a la estaciën de 

servicio, por una Unidad de Verificacién acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 

en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-2016S. 

Asimismo, el REGULADO deberd contar con la autorizaciën de su Sistema de Administracién de Riesgos, para 

dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general gue 

establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementaciën y autorizaciën de los Sistemas de 

Administracidn de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente aplicables 

a las actividades de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distrikuciën y Expendio al Publico de Gas 
Licuado de Petrdleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

SÊPTIMO.- La presente resoluciën a favor del REGULADO es personal, por lo gue, en caso de camblio en la 

titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el REGULADO deberd presentar a la 
DGGC el tramite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-O00-017 “Aviso de cambio de titularidad de la 
autorizacidn de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos” a fin de gue se determine lo 

conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 

del REGULADO, aue de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencién y Gestiën Integral de 
los Residuos y demds ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediaciën por 

  

BlEcosistema.- Unidad funcional bêsica de interacciën de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 

fraceiën XIII, de la LGEEPA) 
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el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de gue un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativa y ala Seguridad 
Industrial gue se relacionen con el riesgo due genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO serê el tinico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigaciën, 

restauracién y control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operaciën y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentaciën presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, gue la presente resoluciën es emitida con motivo de la 
aplicaciën de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demëds previstas en otras disposiciones legales Y 
reglamentarias en la materia, por lo due, podré ser impugnada mediante el recurso de revisiën, conforme a lo 
establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo aue podrd ser presentado dentro del término de guince 
dias hêébiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

DÊCIMO.- La presente resoluciën se emite en apego al principio de buena fe al gue se refiere el articulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la informacién técnica anexa al escrito 

de ingreso, en caso de existir falsedad de la informaciën presentada, la empresa 2 Montes LP, S.A. de C.V. se 
hard acreedor a las penas en due incurre guien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en 
las fracciones Il vy II del articulo #20 Ouater del Cédigo Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables 
referentes a los delitos contra la gestiën ambiental. " 

DÊCIMO PRIMERO.- Notifiguese la presente resoluciën al C. Eis Afmando Priego Ardines, en su cardcter 
de representante legal de la empresa 2 Montes LP, S.A. de C.V. de conformidad con el articulo 157 Bis de la 

Ley General del Eauilibrio Ecolédico y la Protecciën al Ambiente vy demas relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
Directora General de Gestiën Comercial 
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